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PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL Y OTRAS

q
lt

AMPLIACION MENOR A,IOO M2

DIRECCIÓN DE OBRAS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE

BUIN

REGIÓN : METROPOLITANA

4RT.6.2.9. O.G.U.C

NUMERO PERMISO

23
FECHA

22t11t2023

ROL S.t.t

5265-4

.....52,05 m2. y de 2.. p¡sos de altura, en un total de

CLUB UNION LA ESTRELLA

RU RAL

VIVIENDA OE HASTA 520 UF coñ uña supelicie lotal original de

93,82 m2. ubicado en calle / avenida / camino

N" 228 lote N"

llustre Municip¿lid¡d

de Buan

x URBANO

vrsTos:
A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgán¡cá Constitucional de Municipal¡dades.

B) Las d¡sposic¡ones de la Ley Generalde Urban¡smo y Construcciones en espec¡alelArt.116, su Ordenanza Genera¡,

y el lnslrumenlo de Planif¡cación Territorial.

C) La solicilud de aprobac¡ón. los planos y demás antecedentes debidamente suscratos por el propielario

y los profesionales correspondientes al exped¡ente N' 8951 ¡ngresada con lecha 2810912023

D) ElCedificado de lnformaciones Previas N' ............-4.l_3_q............ de fecha O5/IO_/_2_O-2_2

E) El lnforme Favorable de Revasor lndependiente N' de fecha

RESUELVO:

l.- Conceder permiso para ampl¡ar la v¡v¡enda

localidad o loleo t\4AtPO seclor URBANO

delPlan Regulador I\4ETROPOLITAN
_o_

OE SANTIAGO aprobando los planos y demás antecedentes. que

foman parte de la presente autorizac¡ón mencionados en la lelra C de los VISfOS de este permiso.

2.- Dejar constanc¡a que la Obra Menor que se aprueba MANTIENE los beneficios del D.F. L. N'2 DE 1959

3.- Que el presente permiso se olorga amparado en las siguientes aulorizac¡ones especaales

ARTICULO 166 DE LA L.G.U.C.
ARf. 121, ART. 122, ART. 123. ART. 124, 4n.55 d€ la t€y Generd de Urbarismo y Conslrucc¡x|es, Olr¿.

Plazos de la autorüación especial :

4.. ANTECEOENTES DEL PROYECTO

4.1,. DATOS DEL PROPIETARIO

NOi.!ARE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIEfARIO R.U,T

VIVIANA VASOUEZ BEDOYA 23.874.291-9

REPRESENTANTE IEGqT DEL PROPIETARIO R.U T

N' LocaUOflDeplootREcctÓN: Noñbre de a via

CLUB UNION DE LA ESTRELLA 288 /i \()r.Mliéo()ó/
CORREO ELECTRONICO fELEFONO FIJOCOMUNA

--f--fí 7 
^BUIN vivian.bedoY@omail.com

PFRSoNERiA DEL REPRESENTANTE LEG,qL sE acREDtró MEDTANTE

Y REOUCIDA A ESCRITUFIA PÚALICA CON FECHA

A

ANTE EL NOIARIO SR (A)

DE FECHA

E@¡ñt

MootFtcactóN



4 2.. INDIVIDUAIIZÁCIÓN DE LOS PROFESIONAIES

NoMgRE o RAZÓN SoclAf d6lá empr6a delaRoUlTEcTo RUT

NOMBRE DEL PROFESIONAL AFOUIf ECTO RESPONSABLE R U.T

CARLOS BERRIOS ROGAT 9.804.316-0

NOMARE DEL CALCULTSTA (alando co.resPonds, segÚn ¡nc¡so lsnal sd 5. 1 .7 OGUC) R U,T

NOMBRE OEL GONSTRUCfOR R,U,T

NOMBRE DEL REVISOR INOEPENOIENTE REGISTRO CATEGORIA

5.- CARACTERiSTICAS DEL PROYECÍO DE AMPLIACIÓN OE VIVIENDA SOCIAL

TIt'O OE AMPLIACIÓN SOLICIfADA

OE VIVIENDA SOCIAL DE INFRAESf RUCf IJRA SANITARIA

OE VIVIENDA PROGRESIVA x DE VIVIENOA DE HASTA 520lJF (s.!!ñ t brr @sto! ln,tEnos MlNvu)

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAAMPLIACIÓN OENSIDAO DE OCUPACIÓN DE TAAMPLIACIÓN

PROYECTO DE AMPLIACIÓN, s€ desaroll¿rá on elápas x NO

51 SUPERFICIES

SUPERFICTE OCUPACTÓN |NCLU¡DA L AMPLIACIÓN §olo 6n primor piso 40,16

SUPERFICIE TOÍAL DEL PREOIO

SUPERFICIE EDIFICADA SOARE TERRENO

Slperfcie Edificada por nivelo piso PERMTSO(S) ANTERTORlES) AMPTIACIÓN PROYECfADA TOTAL INCLUIDA AIVTPI-IACIÓN

l 26,36 't3,80 40,'16

2 25,69 0,00 25,69

3

fOTAL 52,05 13,80

5 2 NORIIIAS URAANISfICAS

PREDIO(S) EMPL¡ZADO(S) EN AREA DE RIESGO s1 x NO

5 3 DLCLARACIONES

LAVIVIENOA SOCIAL FORMA PARÍE DE UN CONDOMINIO LEY N'19.537 SI x NO

LA VIVIENOA OUE SE AMPLIA MANTIENE SU CONDICION SEGÜN O F.I-, N'2 DE 1960 x SI NO

7., CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES /, /, a':'i
:l

TIPO OE SOLICITUO FECHA

DEr\¡OLtCtÓN

MOOIFICACION DE PROYECTO 1912016 /,/
- \ \ ) lr/ó3áorrx

cLASrFrcacróN m2 VALoR SEGÚN TABLA ko¡nee*sue94iQi .
c-4 13,80 20,96% s168.32'1 , s!.s2l.a5o I'.,

8., DERECHOS MUNICIPALES I( T\

1

SI

93,82

65,85

6,. OÍRAS AUTORIZACIONES O PERMISOS

f¡

a,

A.

PERMISO N'



TOTAL PRESUPUESTO SEGÚN CLASIFICACIÓN $2.322 830

SUAIOÍAL 1 OERECHOS MUNICIPALES I.5% DEL PRESUPUESTO 334.842

PRESUPUESTO POR MOOIF¡CACIONES SO

SIJBTOTAI2 DERECHOS MUNICIPALES 1,0 % DEL PRESUPUESTO s0

ÍOTAL PRESUPUESfO ISUBÍOTAI 
' 

+ SUBTOTAL 2I §34.A42

REAAJA 50% SEGÚN ART 5 1.4 2,A OGUC s17 421

suBfofÁL 3 s11.421

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO Gro N' 25680¿5 21103t2023 §1.699

TOTAL OERECTIOS A PAGAR i't s.722

G¡RO INGRESO MUNICIPAL N" 2722163 FECHA 2211112023

NOTAS:

l.- La v¡vienda original cuenta con un Perm¡so de Edificac¡ón N'58/2015 de fecha 20/05/2015, y una Recepc¡ón Det¡n¡tive de Obrás
N'1 82/201 5 de fec ha 0711212016, y uná Modi¡lcac¡ón de Proyecto N' l 9/201 6 de fecha 29/03/201 6 con u na supel¡cie de 52,05 ñ 2.

2_. El presente Permiso de Obra Menor auloriza una ampliac¡ón de 52,07 m2, ácog¡da al Art. 166 de lá LGUC.

3_. Añtes de dar ¡n¡c¡o a las obÉs de construcc¡ón se deberá ind¡vlcluel¡zár al conslructor el que tendrá que suscrib¡r la Solicltud y
demás documentos, según lo ¡nd¡cedo en Art. 1.2.1 y 5.1.8 de la OGUC.

¡1_. Este Perm¡so deberá quedar en la obrá pará serexhibldo a los ¡nspectores de esta D¡rccc¡ón cáda vez que seá necesado.

5_. Será r$ponsab¡l¡dad del constructor de lá obra ñentener eñ ella, eñ fofma permanente y deb¡deme e actual¡zado, uñ l¡bro de
obras conformado por hoias o¡ig¡nales y dos copias de cada una, lodas con numeración correlatlva, el que se entregará á la
Dlrecc¡ón de Obras al momento de la Recepc¡ón Delinit¡va de Obras de Edificación.

6_. El conslructor deberá manteñer aseo del espacio públlco que enlrenta la obra. Se prohibe depositar mateñales, elementos de
trabajo y escombros en espác¡o públ¡co salvo con aulorizac¡ón del Director de Obaas. Los escombros debcrán sér transpoaados a

botadero autorizado.

7_. Para la Recepción Definit¡va de Obrás de Edificác¡ón, deberá contar con los planos y certificados de dotac¡ón y func¡onamiento
de los seí¡cios sanitarios correspond¡entes que señala el Art.5.2.6. Cápitulo 2, Art.5.9.2 de lnstalación Eléctrica ¡nterior de la

Ordánanza Gene6lde Urban¡smo y Construcc¡ones, solo s¡ procede-

8_. Las obÉs eprobádas en el presente Perm¡so de Obra Meñor, deberán efectuaBe en jornadas de lunes a viemes de 8.00 a 18,00

hrs. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

9_. Todo cárrblo que moclil¡que lo aprobado, deberá ser eutorizado por este D¡recc¡ón de Obras Mun¡cipales.

EZ
AROUITEC

IRECTOR DE OBRAS M NICIPALES
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